
  

Guayaquil, Octubre 01 del 2020 

Señor. 
Ab. Mauricio Salem Mendoza 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

l 

GERENTE 

Cúmpleme en comunicarle que la Junta 
“MAXASAN S.A.” reunida el día de ho   
De la referida compañía por un nuevo per ' 

De conformidad con los estatutos sof 

constitución, autorizada por la Notaria | 

Aycart Vincenzini el 27 de Marzo de 
Guayaquil, el 21 de Abril del 2006. Le 
representar legal, judicial, extrajudicial y [kh 
individual. 

  

Muy Atentamente. 

Sra. Regina Kury Pesantes 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERA 

Guayaquil, Oc    

    Ab. Mauricio Salem Mendoza 

C.C.:090261882-6 
Domicilio: Guayaquil 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

  

  eneral Universal de socios de la Compañía 
uvo el acierto de elegirlo. 

GENERAL 
lo de CINCO AÑOS.- 
ales, constantes en escritura pública de 
igésima del Cantón Guayaquil, Ab. Piero 

ANO6, e inscrita en el Registro Mercantil de 
¡prresponde a usted entre otras atribuciones, 
ministrativamente a la compañía de manera 

IL de la compañía “MAXASAN S.A.” 

  

        
  

LOS DATOS DE ESTA 

INSCRIPCIÓN CONSTAN



 



REGSTRO 

NUMERO DE REPERTORIO:32.7% 
FECHA DE REPERTORIO:02/0ct/h 
HORA DE REPERTORIO:12:55 

En cumplimiento con lo dispuek 

Cantón Guayaquil, ha inscrito loft 

  
1.- Con fecha dos de Octubre del 

Nombramiento de Gerente Ge 

favor de MAURICIO SALE 

Libro Sujetos Mercantiles núme, 

ORDEN: 32722 

UNA HN 

2010000010 

DARIA LO 

MAA ANA 
ERNUMUUANID oy pue 

  

Guayaquil, 05 de octubre de 2020 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidal 
declarante cuando esta o este provee toda la infor 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

027 

l 

E RCANTIL 
EL 

  

GOBIERNO 
IYAQUIL DETODOS 

120 

o en la ley, el Registrador Mercantil del 

siguiente: 

idos mil veinte queda inscrito el presente 

Bral, de la Compañía MAXASAN S.A., a 

IMENDOZA, de fojas 75.221 a 75. 224, 

12.992. 

     

  

. M4 

    César Moya Delgad 
ISTRADOR MERCAJÁ      

  

Ie los datos registrados, es de exclusjóa responsabilidad de la o el 
ación, al tenor de lo establecido en Á Art. 4 de la Ley del Sistema 

126 
  

Miguel H. Alcívh 

Telf: (59 

  y Fco. de Orellana 

14) 229 5030     
 



  
 


